
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 473267

Número de orden de compra a modificar: 146816

Entidad compradora: INSTITUTO DE ACCIÓN COMUNAL Y CAPITAL SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA - IDACO

Nombre del solicitante: Erika Elizabeth Sabogal Castro

Proveedor: Soluciones Orión Sucursal Colombia

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Software por Catalogo II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-12-18 11:55:59

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-12-31 2025-12-16

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

143042 CDP-2025000357 CDP 2025000357

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 sxc02---
CFQ7TTC0LH1G-
0001_NCLF-
Suite Corporativa-
N/A-
MICROSOFT-
Open Value y 
CSP-Ent NoCualf-
Monthly 
Subscriptions-
N/A-N/A-N/A-N/A-
Suscripción 
mensual con 
pago anual-
Microsoft 365 
Apps for 
business_NCLF

1560.0 Unidad 32568.00 CDP-2025000357 50806080.00

2 sxc02--IVA 1.0 Unidad 0.00 CDP-2025000357 0.00

Total Orden de Compra Actual: 50,806,080.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 50,806,080.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 50,806,080.00

Detalle o justificación de la aclaración



La adquisición de las licencias de software, materializada mediante la Orden de Compra No. 146816, cumplió cabalmente su objetivo 
de asegurar el óptimo funcionamiento de los equipos de cómputo, enmarcado en la normativa sobre uso de software licenciado. En 
virtud de que el contratista ha ejecutado la totalidad de sus obligaciones y el objeto contractual se encuentra agotado en un ciento por 
ciento (100%), no subsiste necesidad de mantener vigente el vínculo hasta el plazo final. Por lo tanto, y en coherencia con el principio 
de economía y el ejercicio de las facultades de control y vigilancia otorgadas por el Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, la Entidad 
considera procedente y necesaria la terminación anticipada por mutuo acuerdo, garantizando una gestión contractual eficiente y 
oportuna, sin afectar los fines de la contratación pública.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Erika Elizabeth Sabogal Castro

1071628833 80094224

Pedro Pablo González Barrera
Pedro González
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JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN No. 1 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. IDACO-OC-0317-2025/ OC 146816  

 

Contrato No. IDACO-OC-0317-2025 

Tipo de Contrato: Orden de compra - Contrato de Compraventa   

 

Objeto: 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE OFFICE PARA LOS 

EQUIPOS TECNOLOGICOS REQUERIDOS PARA LA 

DOTACIÓN DE LOS ORGANISMOS DE ACCIÓN 

COMUNAL DE PRIMER Y SEGUNDO GRADO 

Nombre del Contratista: SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA 

Identificación-NIT:  901.010.523-1 

Fecha de Suscripción  28 DE MAYO DE 2025 

Fecha de inicio: 29 DE MAYO DE 2025 

Fecha inicial de 

terminación: 
31 DE DICIEMBRE 2025 

Plazo total: 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Valor inicial del contrato: $ 50.806.080 

Valor total del contrato $ 50.806.080 

 

ADUL GUEVARA BAYONA, en mi calidad de Subgerente Administrativo y Financiero y 

supervisor del Contrato de Prestación de Servicios, solicito la modificación No. 3, lo cual, se 

fundamenta así: 1. Naturaleza jurídica del IDACO, su misión y objetivos; 2. Solicitud de modificación 

3. Justificación Jurídica 4. Balance Financiero. 5. Recomendación, 6 anexos: 

 

1. NATURALEZA JURÍDICA DEL IDACO, SU MISIÓN Y OBJETIVOS 

 

El Decreto Ordenanzal 411 de 2024, “Por el cual se establece el estatuto Orgánico del Instituto de 

Acción Comunal y Capital Social de Cundinamarca”, estableció que el IDACO es un establecimiento 

público del sector descentralizado del Orden Departamental, con personería jurídica, autonomía, 

administrativa y financiera y patrimonio independiente, adscrito a la Secretaría de Gobierno y 

Seguridad Ciudadana.  

 

El IDACO tiene como misión la de “promover nuevos liderazgos y promover el fortalecimiento de 

los organismos de acción comunal con el objetivo de construir capital social mediante la 

participación activa de la comunidad en proyectos y programas que contribuyan a la mejora de las 

condiciones económicas y sociales a través del tejido social. Fomentar la cohesión, el bienestar y la 

capacidad para enfrentar desafíos comunes, en consonancia con la política de acción comunal y el 

marco normativo que regula esta actividad”  

 

En el marco del cumplimiento de la misión del IDACO, en el artículo 5 del Decreto Ordenanzal 411 

de 2024 se establecieron como objetivos, los siguientes: 

 

“(…)  

• Impulsar el fortalecimiento y la creación de nuevos liderazgos, así como el empoderamiento 

de las organizaciones comunales y sociales.  

• Promover y fortalecer los organismos de acción comunal.  

• Brindar acompañamiento y asesoría para impulsar el fortalecimiento de los organismos de 

acción comunal con el objeto de construir capital social.  

• Fomentar a través de la participación ciudadana, la cohesión, bienestar y capacidad de los 

organismos de Acción Comunal para enfrentar desafíos colectivos  

http://www.idaco.gov.co/
mailto:enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co
https://www.instagram.com/idacocundi
https://www.instagram.com/idacocundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi
javascript:void(0);


INSTITUTO DE ACCIÓN COMUNAL Y 

CAPITAL SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

 

 

 

 

 INSTITUTO DE ACCIÓN COMUNAL Y  

CAPITAL SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

2 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Salud Piso 3. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  601 7445823 

www.idaco.gov.co   

enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co  

 idacocundi  Idaco_Cundi    
idaco.cundinamarca 

• Orientar a los organismos comunales en el desarrollo de iniciativas que fomenten la 

construcción del tejido social a través de la inversión pública. 

• Realizar la articulación interinstitucional para el desarrollo y ejecución de proyectos con 

impacto social a través de los organismos de acción comunal, con el fin de responder a las 

demandas de la comunidad. 

• Asesorar al Departamento y en especial a la Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana 

en el desarrollo de la política de acción comunal”. 

(…) 

La misión del IDACO, definida en el artículo 5 del Decreto Ordenanzal 411 de 2024, evidencia la 

necesidad de contar con líderes comunales sólidamente formados y capacitados para responder a 

los desafíos sociales actuales. El fortalecimiento del liderazgo, el acompañamiento técnico a las 

organizaciones de acción comunal y la articulación interinstitucional requieren competencias 

específicas que solo pueden desarrollarse mediante procesos formativos estructurados. En este 

sentido, cursar una especialización orientada al liderazgo comunitario y la gestión social se 

convierte en una herramienta fundamental para potenciar el empoderamiento, la cohesión 

comunitaria y la capacidad de impulsar proyectos con impacto social. Así, la formación avanzada 

no solo contribuye al crecimiento personal y profesional de los líderes, sino que también garantiza 

el cumplimiento de los objetivos institucionales del IDACO y la construcción de un tejido social 

más fuerte y participativo. 

Asimismo, el artículo 6 del Decreto Ordenanzal 411 de 2024, establece que el IDACO tiene como 

funciones las siguientes: 

 

(…) 

 

“6.1. Generar procesos comunitarios autónomos de identificación, formulación, ejecución, 

administración y evaluación de planes, programas y proyectos de desarrollo comunitario. 

6.2. Diseñar e implementar programas y proyectos que tengan por objetivo crear o fortalecer las 

formas de organización comunal en el Departamento.  

6.3. Asesorar en los ámbitos jurídico, administrativo, técnico, financiero, contable, social y 

productivo, a la comunidad y a los organismos de acción comunal del Departamento, en los trámites 

requeridos para su creación, estructuración y normal funcionamiento.  

6.4. Articular la visión del plan de desarrollo estratégico comunal de la federación con el plan de 

desarrollo del departamento de Cundinamarca en coordinación con las instancias competentes.  

6.5. Prestar asistencia técnica y asesoría a los organismos de acción comunal en la formulación, 

gestión y ejecución de proyectos comunitarios, enmarcados dentro de los planes institucionales.  

6.6. Ejercer la vigilancia, inspección y control de los organismos comunales de primer y segundo 

grado del Departamento, de acuerdo a la normatividad vigente.  

6.7 Gestionar programas o proyectos con organizaciones públicas y privadas del orden local, 

Departamental, regional, nacional e internacional, cuyo objeto contribuya al logro de los objetivos 

encomendados al Instituto de Acción Comunal y Capital Social de Cundinamarca. 

6.8. Mantener un sistema de información que facilite el registro, organización y acceso a la 

documentación legal y reglamentaria de los organismos de acción comunal del Departamento.  

6.9. Realizar el seguimiento al desarrollo de los programas y proyectos el Instituto e implementar 

las acciones que se requieran, para el cumplimiento de los mismos.” 

 

(…) 

 

Estas funciones evidencian la complejidad y responsabilidad que recae sobre los procesos de acción 

comunal y, en particular, sobre quienes lideran las dinámicas comunitarias. La identificación de 

necesidades, la formulación y gestión de proyectos, la articulación con instituciones públicas y 

privadas, y el seguimiento a iniciativas de impacto social demandan líderes capacitados, con 

herramientas técnicas, administrativas y sociales sólidas.  

 

http://www.idaco.gov.co/
mailto:enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co
https://www.instagram.com/idacocundi
https://www.instagram.com/idacocundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi


INSTITUTO DE ACCIÓN COMUNAL Y 

CAPITAL SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

 

 

 

 

 INSTITUTO DE ACCIÓN COMUNAL Y  

CAPITAL SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

3 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Salud Piso 3. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  601 7445823 

www.idaco.gov.co   

enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co  

 idacocundi  Idaco_Cundi    
idaco.cundinamarca 

Para el logro de los objetivos y propósito, se determinó la organización interna del IDACO, la cual 

está conformada por la Gerencia General, la Oficina Asesora Jurídica, la Oficina de Control Interno 

y la Subgerencia Administrativa y Financiera. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el artículo 5 del Decreto Ordenanzal 187 de 2016, la 

Subgerencia Administrativa y Financiera tiene entre otras, las siguientes funciones a su cargo: 

 

(…) 

 

“1. Asistir a la Gerencia General en el diseño y formulación de las políticas, planes, programas y 

proyectos relacionados con el funcionamiento Administrativo y financiero del Instituto.  

2. Diseñar, dirigir y administrar la política económica, financiera, presupuestal, contable y de 

tesorería, así como realizar proyecciones, análisis y evaluaciones de la situación de los recursos 

financieros que faciliten la toma de decisiones a la Gerencia General.” 

  

(…) 

 

“7. Garantizar la administración de los recursos fisicas y logísticos, de bienes y servicios, velando 

por la provisión oportuna de los mismos para el normal funcionamiento.” 

(…) 

 

En el marco de lo anterior y dada la importancia que tiene la acción comunal, se adoptó mediante la  

Ordenanza No. 086 de 2019 la política pública de la acción comunal en el Departamento de 

Cundinamarca, la cual promueve los proyectos y programas comunitarios y fomenta una efectiva 

cooperación público comunitaria y de apoyo a nivel local para solucionar las demandas de las 

comunidades organizadas y de las juntas de acción comunal convocando para ello a los distintos 

sectores y entidades de la administración Departamental que puedan de alguna forma contribuir para 

lograr la finalidad ya mencionada. 

 

Es así como el IDACO, orienta sus esfuerzos para la promoción, desarrollo y fortalecimiento de  

aproximadamente 4.713 Organismos de Acción Comunal debidamente organizados a lo largo del  

departamento de Cundinamarca. 

 

En este sentido, se estableció la línea estratégica "Bien Gobernar" a través del Programa “Apuesta 

Gobierno Comunitario”, el cual dispone como meta de producto la dotación de 1.800 Organismos de 

Acción Comunal del Departamento, por la cual se busca brindar las herramientas necesarias para 

revivir el espíritu original de la acción comunal, donde las comunidades se organizaban en torno a un 

bien común, fortaleciendo el tejido social mediante la colaboración y la participación, así como la 

cohesión social y el desarrollo integral de las comunidades. 

 

En cumplimiento del marco normativo aplicable a los Organismos de Acción Comunal (OAC), el 

Instituto priorizó acciones orientadas a su dotación, con el fin de fortalecer sus capacidades operativas 

y promover tanto la participación ciudadana como el desarrollo comunitario. Para este propósito, la 

Entidad recopiló y caracterizó las necesidades manifestadas por los OAC. A partir de este análisis, se 

diseñaron medidas encaminadas a optimizar su gestión interna, lo cual evidenció la necesidad de 

adquirir equipos tecnológicos que facilitaran el acceso a la información y dinamizaran sus procesos. 

De allí surgió la definición y adquisición de kits de dotación que contemplaron, entre otros elementos, 

la compra de computadores. 

 

Considerando que el óptimo funcionamiento de estos equipos requiere un paquete de ofimática, la 

Entidad identificó la necesidad de adquirir licencias de Microsoft Office 365. Esta adquisición se 

realizó con un doble objetivo: garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de cómputo 

destinados a los Organismos de Acción Comunal, asegurando la prestación de sus servicios 

misionales y administrativos, y, de igual manera, asegurar el óptimo desempeño de los equipos de la 

propia Entidad. 

 

Es fundamental señalar que el licenciamiento de software constituye una responsabilidad directa de 

los representantes legales y las áreas de tecnología. Dicha obligación está conforme a las Directrices 
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Presidenciales sobre uso legal de software y lo establecido en las Circulares Externas 12 de 2007 y 

17 de 2011 expedidas por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, mediante las cuales se 

reglamenta el uso de software licenciado, considerado una obra protegida por el régimen de propiedad 

intelectual. 

 

Así las cosas, e identificadas las necesidades de los OAC y de la entidad, se desarrolló el proceso de 

contratación a través de la tienda virtual considerando que allí se encuentra el Instrumento de 

Agregación de Demanda No. CCE-SNG-IAD-002-2024 el cual permite la adquisición de software. 

En este sentido, la entidad suscribió la Orden de Compra No. 146816 del 28 de mayo de 2025, por un 

valor de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHENTA PESOS ($50.806.080 

M/CTE), mediante la cual se adquirieron 130 licencias de Microsoft 365 Apps for Business, con una 

vigencia anual. La cantidad de licencias entregadas correspondió a lo dispuesto en la orden de compra, 

para un total de 130 licencias por un año, equivalentes a 1.560 unidades de licencia. 

 

2. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

Para la orden de compra No. 146816 se estableció como plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre 

de 2025. Sin embargo, del seguimiento efectuado por la supervisión a la ejecución contractual, se 

advierte que las obligaciones a cargo del contratista fueron cumplidas a cabalidad tanto en su 

componente técnico como presupuestal, sin que subsistan obligaciones o actividades pendientes de 

ejecución 

En efecto, Soluciones Orión Sucursal Colombia realizó la entrega total de las licencias adquiridas 

mediante la orden de compra, que consistió en 130 licencias de Microsoft 365 Apps for Business, con 

una vigencia de un (1) año (equivalentes a 1.560 unidades mes-licencia), por un valor de 

CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHENTA PESOS ($50.806.080 

M/CTE). La entrega fue recibida a satisfacción, cumpliéndose las condiciones contractuales previstas 

en el estudio previo, sin que se haya identificado algún incumplimiento o requerimiento pendiente. 

Así las cosas, y dado que el objeto contractual se encuentra cumplido en su totalidad, no resulta 

necesario mantener vigente un contrato desprovisto de compromisos por ejecutar, razón por la cual 

se estima procedente adoptar la terminación anticipada por mutuo acuerdo, en la medida en que el 

objeto del proceso ya fue cumplido. 

3. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA  

 

La gestión contractual de la Entidad se desarrolla con arreglo a los principios de transparencia, 

economía y responsabilidad, conforme al Artículo 23 de la Ley 80 de 1993, la cual también establece 

en su Artículo 14 la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 

ejecución contractual. Esta facultad, esencial para asegurar la continua y adecuada prestación del 

servicio, habilita a la Entidad para tomar las determinaciones necesarias en el desarrollo del vínculo 

contractual.  

En este contexto, la terminación convencional por mutuo disenso constituye una forma válida de 

conclusión de los contratos administrativos, reconocida por la doctrina administrativa y la 

jurisprudencia del Consejo de Estado. Esta última ha precisado que el mutuo disenso puede ser 

expreso, cuando las partes manifiestan de manera clara su voluntad de extinguir el contrato, 

permitiendo así que las mismas voluntades que concurrieron a su celebración decidan ponerle término 

anticipadamente, sin esperar la expiración del plazo contractual. 

 

Conforme a lo anterior, la adquisición de las licencias de software, materializada mediante la Orden 

de Compra No. 146816, cumplió cabalmente su objetivo de asegurar el óptimo funcionamiento de los 

equipos de cómputo, enmarcado en la normativa sobre uso de software licenciado. En virtud de que 

el contratista ha ejecutado la totalidad de sus obligaciones y el objeto contractual se encuentra agotado 

en un ciento por ciento (100%), no subsiste necesidad de mantener vigente el vínculo hasta el plazo 

final. Por lo tanto, y en coherencia con el principio de economía y el ejercicio de las facultades de 

control y vigilancia otorgadas por el Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, la Entidad considera 
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procedente y necesaria la terminación anticipada por mutuo acuerdo, garantizando una gestión 

contractual eficiente y oportuna, sin afectar los fines de la contratación pública. 

. 

4. BALANCE FINANCIERO. 

 

De conformidad con el estado actual y una vez realizado el balance de la ejecución presupuestal 

relacionado en el cuadro siguiente, se validó que el valor ejecutado asciende a la suma de 

CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHENTA PESOS ($50.806.080 

M/CTE): 

 

CONCEPTO DEBE HABER 

Valor inicial del contrato $50.806.080  

Valor adiciones   

Valor pagado del 29 de mayo 

de 2025 al 15 de junio de 2025 

 $50.806.080 

Saldo a favor del contratista   

Saldo a favor de la Entidad 

para liberar   

 $50.806.080 

Sumas iguales $50.806.080 $50.806.080 

 

 

La ejecución técnica correspondiente al periodo de ejecución acumulado 29 de mayo de 2025 al 15 

de junio de 2025, se efectuó en un 100 % y se relaciona de la siguiente manera:  

 

Referencia producto Descripción Cantidad 

Cantidad 

mensual 

Porcentaje de 

ejecución 

CFQ7TTC0LH1G-

0001_NCLF 

 

Microsoft 365 Apps for 

business_NCLF 

130 1560 100% 

 

5. RECOMENDACIÓN 

 

Por las razones anteriormente expuestas, las cuales demuestran el cumplimiento integral y a 

satisfacción del objeto contractual, y en ejercicio de las funciones de vigilancia y control conferidas 

al supervisor, se solicita formalmente la terminación anticipada de la Orden de Compra No. 146816. 

Esta solicitud se fundamenta en el agotamiento total del objeto, habiéndose alcanzado el ciento por 

ciento (100%) de la ejecución técnica y financiera de las obligaciones, cumpliendo así plenamente el 

cometido contractual. 

 

6.ANEXOS: 
 

• Documentos de pago. 

• Aceptación terminación anticipada por mutuo acuerdo. 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ADUL GUEVARA BAYONA 

Subgerente Administrativo y Financiero 

Supervisor  

Instituto de Acción Comunal y Capital Social de Cundinamarca – IDACO  

 

 
Elaboró: Helman Giankarlo Castro Sanchez  - Contratista IDACO  

Reviso: Jeimy Rodríguez Poveda – Abogada - Contratista 

Revisó: Monica Liliana Castiblanco Bauista. – Abogado - Contratista. 

Aprobó: Danny Enrique Rico Zamora - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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Re: SOLICITUD TÉRMINACIÓN ANTICIPADA Orden de Compra No.
146816 - Contrato de compraventa No. IDACO-OC-0317-2025

Señores Adul Guevara/IDACO

Asunto: Aceptación de terminación anticipada por mutuo acuerdo - Contrato de compraventa No. IDACO-OC-0317-2025 - Orden de
Compra No. 146816

Reciban un cordial saludo.

Por medio de la presente, Soluciones Orión Sucursal Colombia manifiesta formalmente su aceptación a la terminación anticipada por mutuo
acuerdo del Contrato de compraventa No. IDACO-OC-0317-2025 y la Orden de Compra No. 146816.

Confirmamos nuestra conformidad con la terminación, dado que el objeto contractual ha sido cumplido a cabalidad con la entrega total del
servicio y se han realizado los pagos correspondientes.

Agradecemos su gestión y quedamos atentos a las instrucciones para continuar con los trámites administrativos pertinentes.

Atentamente,

Soluciones Orión Sucursal Colombia

El lun, 15 dic 2025 a las 12:17, 'Adul Guevara Bayona' via orioncolombia@orion.global (<orioncolombia@orion.global>) escribió:

Señores
Soluciones Orión Sucursal Colombia
N.I.T. 901010523
Calle 90 No. 18 - 53
Oficina 2014
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de aceptación de terminación anticipada por mutuo acuerdo – Contrato de compraventa No. 
IDACO-OC-0317-2025 - Orden de Compra No. 146816
 
Respetados señores:

En ejercicio de las funciones asignadas y en atención al seguimiento realizado a la ejecución del Contrato de
compraventa  No.    IDACO-OC-0317-2025, en el marco de la  Orden de Compra No. 146816, la Subgerencia
Administrativa y Financiera, a través del suscrito, se permite exponer las razones que sustentan la necesidad de
adelantar el trámite de terminación anticipada por mutuo acuerdo del referido contrato - orden de compra.

orioncolombia@solucionesorion.com
mar 16/12/2025 8:23

Para:Adul Guevara Bayona <adul.guevarab@cundinamarca.gov.co>; Helman Giankarlo Castro Sanchez
<helman.castro@cundinamarca.gov.co>;

Cc:orioncolombia@orion.global <orioncolombia@orion.global>;
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En primer lugar, se verifica que tanto el plazo de del contrato como la vigencia de la orden de compra finaliza el
31 de diciembre de 2025. No obstante, del análisis efectuado por la supervisión se evidencia que las obligaciones
a cargo de Soluciones Orión Sucursal Colombia fueron cumplidas a cabalidad, tanto en su componente técnico
como presupuestal, sin que subsistan prestaciones pendientes de ejecución.

En efecto, el contratista realizó la entrega de 130 Licencias (1560 mensual) de  Microsoft 365 Apps for
business_NCLF​ al  Instituto de Acción Comunal y Capital Social de Cundinamarca, sin que se haya identificado
incumplimiento alguno o requerimiento que impidiera la adecuada materialización del objeto
contractual,  cumpliéndose plenamente las condiciones establecidas  agotándose así la causa material que dio
origen y justificación al vínculo jurídico.

Así las cosas, y dado que el objeto contractual se encuentra completamente agotado, no se encuentra
justificación para mantener vigente un contrato carente de prestaciones por ejecutar. En consecuencia, resulta
procedente tramitar la terminación anticipada por mutuo acuerdo, en la medida en que el objeto fue cumplido
en su totalidad y la extinción anticipada del vínculo contractual no genera afectación para ninguna de las partes.

En virtud de lo anterior,  solicito formalmente al contratista manifestar su aceptación a la  terminación
anticipada del Contrato No. IDACO-OC-0317-2025 / Orden de Compra No. 146816.

Agradezco remitir la información requerida a la mayor brevedad posible, con el propósito de continuar con las
actuaciones administrativas y contractuales a que haya lugar.

Atentamente,

​
​

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.

16/12/25, 10:53 Re: SOLICITUD TÉRMINACIÓN ANTICIPADA Orde... - Helman Giankarlo Castro Sanchez

https://mail.cundinamarca.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADgyYjc4MTIyLWNjYjgtNDg1Yi04NDMwLTcwODYxZGI0YTc5M… 2/2


